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N.º EXPEDIENTE. TJA-UT-016/2022
N.º DE FOLIO: 270511700001722

ACUERDO: Información disponible.

Cuenta: Con la solicitud de acceso a la información pública con número de
folio 270511700001722, vía, Plataforma Nacional de Transparencia. - Conste. -

UNIDAD DE TRANSPARENCIA DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL
ESTADO DE TABASCO, DOS DE MARZO DE DOS MIL VEINTIUNO. - - - - - - - - - - - -

Vista la cuenta que antecede SE ACUERDA:

PRIMERO. Se tiene por recibida la solicitud de acceso a la información
pública con número de folio 270511700001722, presentada vía Plataforma
Nacional de Transparencia, en la cual se solicitó lo siguiente:

“…Solicito la siguiente información pública de todo el año 2022:
1. Número de recursos de revisión interpuestos en contra de las respuestas emitidas
2. Sentidos de las resoluciones (cantidad de revocar, de modificar, de ordenar)
3. Número de solicitudes de información (de 2021 y hasta la fecha de esta solicitud)
4. Cuales son los temas principales que se han preguntado en ese periodo en la
solicitudes de información pública…” (sic).

SEGUNDO. De conformidad con los artículos 49, 50, fracción III y XI, de la
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de
Tabasco, esta Unidad de Transparencia es competente para tramitar la
presente solicitud de acuerdo con su competencia y atribuciones, de la
manera siguiente:

1. Número de recursos de revisión interpuestos en contra de las respuestas
emitidas.
R= 0

2. Sentidos de las resoluciones (cantidad de revocar, de modificar, de ordenar)
R=0

3. Número de solicitudes de información (de 2021 y hasta la fecha de esta
solicitud)
R= 2021=48

2022 marzo=16
TOTAL: 64

4. Cuáles son los temas principales que se han preguntado en ese periodo en la
solicitudes de información pública
R= Temas sobre contratos, convenios, licitaciones, cantidad de hombres y
mujeres en la Institución, leyes, reglamentos, lineamientos, honorarios de los
servidores públicos, sentencias, facturas, informe cobid-19.
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TERCERO. Hágasele saber al interesado que de conformidad con los
artículos 148 y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información
Pública del Estado de Tabasco, puede interponer por si o a través de su
representante legal, recurso de revisión dentro de los quince días hábiles
siguientes a la notificación del presente acuerdo, ante el Instituto Tabasqueño
de Transparencia y Acceso a las Información Pública, en caso de no estar
conforme con el mismo. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Notifíquese por vía Infomex Tabasco al solicitante, de conformidad con el
artículo 139 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública y
archívese el presente asunto como total y legalmente concluido. - - - - - - - - - - -

Publíquese el presente acuerdo en el portal de Transparencia del Tribunal de
Justicia Administrativa del Estado de Tabasco, tal y como lo prevé la fracción
XLIX, del artículo 76 de la Ley de la materia. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Así lo acuerda, manda y firma la M.D. María Elvia Morán Peralta, Titular de la
Unidad de Transparencia del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado. - - -

Este documento fue realizado en casa, en acatamiento a los lineamientos emitidos por COVID-
19. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -


